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Este documento es una representación impresa de un CFDI.

Receptor del Comprobante Fiscal Folio Fiscal

Certificado SAT

Fecha  y hora de certificación

Certificado del emisor

Fecha de Emisión

Régimen fiscal:
Expedición: 2022-09-22T20:22:44

BF -  139864

Factura

624 Coordinados
64290

00001000000505619865

2022-09-22T20:23:02

BE23AF3C-9229-4A32-9053-B4A066709402

00001000000505149953

TRANSPORTES TAMAULIPAS
B REYES NORTE 3810 INT. E
COL. POPULAR, MONTERREY, C.P. 64290, MONTERREY, NUEVO LEON, MEXICO

INSURGENTES SUR 452

COL. ROMA SUR, C.P. 06760

CUAUHTEMOC, CDMX, MEX

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES |
Régimen Fiscal Receptor: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

IFN060425C53

RFC: TTA4906038F4

Uso CFDI: G03 Gastos en general

Descripción Precio ImporteCantidad Clave
U. de Medida

Clave
Prod/Serv DescuentoImp. Traslados Imp. Retenidos

$ 83.45SERVICIO DE TRANSPORTACIÓN GRAVADO. 02 -
Sí objeto de impuesto.

$521.55 $521.551.00 E48 78111802 $0.00

Importe

Importe con letra

Sello Digital del CFDI

Sello Digital del SAT

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

Efecto Fiscal

Forma de pago

Versión de CFDI

Condiciones de pago
Método de pago

Expedido en:

$605.00

$521.55

IVA 16.0% $83.45

Subtotal

TOTAL

 *** SEISCIENTOS CINCO PESO MEXICANO 00/100 M.N. ***

||1.1|BE23AF3C-9229-4A32-9053-B4A066709402|2022-09-
22T20:23:02|SFE0807172W8|evIdlqbI/ZBhOzcHdtHcx1KpbGPME9BJj0R6xsmgpTqvWJIOQVg64Qd+WqIPLMqHClhOwihh6J/mILZcYPw+A3uoQ9mjBkhPLC14cSTZwCI02LYPbVvqinNqXKXs2O
YYpo9B0BJ/WvxLWMiVABBDEFsfRp9aMYxfBDbcdUKj7b5miPcwUkXbDME3CuTiOrC63K5vM7Aa7eapj/sELw7yAA5Yu1wJyvM9QOxJa8znVobE6HexTDenFvSrQ4RXWvcbYgQOZmeCI2xjTjNJxO
F2J+F8zbHOR5jdmOQD/zOc1fvOi6iIgNJwVvYpyp2oO8cOhoHCCwz7Stf4p220wGl8gQ==|00001000000505619865||

qU/mq/LbENdT9DYuP71dt86PUGMm1Ua/ksPpbZX0lvZMgPIFO/Kh1dur6C7g7dVKfs8L7/JULZI3zaYMojA580AlNgXHbQbSHIoXacz7wL829cJui7zFz4za27kWjvAuoe0ejg9PXmi1hRbmpvL6QJvAJ
GFR+gteaXDcmbU8fb7wcfq2lEuNcBQSXfalfh6CrE5VH2UPCHtGGJIkgvwsOIbNj1JLQa9FAJ7YHC4zwtJFABQgjXIeCZCwcQiLobLMMYB8mGlpYv0jH1HWOD5LV9duAn2zFDbGbIsv2KKqGPjH8+O
1+l24hFL/lOnAEZio0jkcEgv91plK9+aWwBM1ow==

evIdlqbI/ZBhOzcHdtHcx1KpbGPME9BJj0R6xsmgpTqvWJIOQVg64Qd+WqIPLMqHClhOwihh6J/mILZcYPw+A3uoQ9mjBkhPLC14cSTZwCI02LYPbVvqinNqXKXs2OYYpo9B0BJ/WvxLWMiVABBDE
FsfRp9aMYxfBDbcdUKj7b5miPcwUkXbDME3CuTiOrC63K5vM7Aa7eapj/sELw7yAA5Yu1wJyvM9QOxJa8znVobE6HexTDenFvSrQ4RXWvcbYgQOZmeCI2xjTjNJxOF2J+F8zbHOR5jdmOQD/zOc1f
vOi6iIgNJwVvYpyp2oO8cOhoHCCwz7Stf4p220wGl8gQ==

4.0

01 EFECTIVO

I Ingreso

CONTADO
PUE Pago en una sola exhibición

Debo y pagaré incondicionalmente a la orden de TRANSPORTES TAMAULIPAS la cantidad que se indica como total de este documento, valor de mercancia que recibí a la entera satisfacción, si esta
cantidad no fuera cubierta a la fecha de su vencimiento, causará interes moratorios a razón de  5% mensual sobre saldos insolutos

B REYES NORTE 3810  INT. E COL. POPULAR, MONTERREY, C.P. 64290 MONTERREY, NUEVO LEON, MEXICO
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Fecha de Expedición:

TCI610717881

TRANSPORTES CHIHUAHUENSES SA DE CV

22/09/2022 08:37:43

T.R.: VB84 MTYE1600091223107 697

VBTCH 35448
FacturaNúmero de

R.F.C:

EMISOR: Folio Fiscal:

Tipo de Comprobante:

Régimen Fiscal:

Lugar de Expedición:

CLIENTE: R.F.C: USO CFDI:
IFN060425C53INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL

PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

471B3ED8-86AE-402C-A15A-497849BB51DA

624-Coordinados

64000

I - Ingreso

G03-Gastos en general

Clave
Producto/Servic

Cantidad Clave Unidad Descripción No. Identificación Valor Unitario Descuento Impuestos Importe

78111802
Servicios de buses

con horarios
programados    

1.000000
E54
Viaje

SERVICIO TRANSPORTE DE PASAJEROS
21-09-2022 23:59 MTY - SAL OSCAR
MIGUEL GTZ MTYE1600091223107

Servicios de buses con
horarios programados

$          139.66 0.000000 002-IVA  $ 22.34
Tasa 0.160000

$          139.66

           0.00

         139.66

           0.00

01
PUE

INMEDIATOMXN
1

Datos Generales del Comprobante

MONEDA:
FORMA DE PAGO:

MÉTODO DE PAGO:

CONDICIONES DE PAGO:
TIPO DE CAMBIO:

Importe con letra: CIENTO SESENTA Y DOS PESOS 00/100 MXN

SubTotal: $

Descuento: $

Total Impuestos Retenidos: $

Total Impuestos Trasladados:

TOTAL:          162.00

          22.34
IVA $

IEPS $

          22.34

1"Este documento es una representación impresa de un CFDI" Página 1 deImpresión de facturas en: www.imprimefactura.mx

IMPORTE AL VALOR AGREGADO QUE SE TRASLADA EN ESTA OPERACIÓN : $            22.34

IMPORTE DE LA OPERACIÓN COBRADA EN UNA SOLA EXHIBICION: $          162.00

Folio Fiscal: 471B3ED8-86AE-402C-A15A-497849BB51DA

No. Certificado SAT: 00001000000506194045

Lugar de Timbrado:

No. Certificado de sello digital del Emisor: 00001000000510293625

Fecha y Hora de Certificación: 2022-09-22 08:37:49
Fecha y Hora de Emisión: 22/09/2022 08:37:43

Cadena original del complemento de certificación
||1.1|471B3ED8-86AE-402C-A15A-497849BB51DA|2022-09-
22T08:37:49|SfsexDgVsn3wvnoBdqlrhHRr1kIPFnx0Fw/DjQrBNTIQm72PIlMGzYMYjUqujiGOejJ1Pm4q6pMRKiqHgppofEJdcgL/hjkGqdkMI+zpHrl/ko0opui59CoUdQZWcdwdBRqi/E0Lysz9orjZ
vk+67Q1WJjQ9C3gXvu4A6lHaDJWPSBot7ype35qkXzQcwASFpvbk53qgutVH14P5lFtjI7qQ0jScPzLLD3++FUMf7QdipGO+CiZ+ypzwY9MSpZd0ubGkqbB1tw6VID5O4noJoIbQxR1JaTmZ3Pfp
7pEKOlSgzD/hlgBLdgDKXgZuCmQDikTWlwQNaH3zeQ9maajLlQ==|00001000000506194045

Sello digital del Emisor
SfsexDgVsn3wvnoBdqlrhHRr1kIPFnx0Fw/DjQrBNTIQm72PIlMGzYMYjUqujiGOejJ1Pm4q6pMRKiqHgppofEJdcgL/hjkGqdkMI+zpHrl/ko0opui59CoUdQZWcdwdBRqi/E0Lysz9orjZvk+67Q1WJj
Q9C3gXvu4A6lHaDJWPSBot7ype35qkXzQcwASFpvbk53qgutVH14P5lFtjI7qQ0jScPzLLD3++FUMf7QdipGO+CiZ+ypzwY9MSpZd0ubGkqbB1tw6VID5O4noJoIbQxR1JaTmZ3Pfp7pEKOlSgz
D/hlgBLdgDKXgZuCmQDikTWlwQNaH3zeQ9maajLlQ==

Sello digital del SAT
AzjdqY77NSbzjvLSCyzE7XS71UsDzMrhP8JOr6ZIkb2hY1iSlU3DMFSCrw9JXgHMY967ChG7cOJlkeKX0fyujQdt26xpkPLpY7Q1+JmDPcVXjUUlSim1bmnrbUNJDFNgmAECYJ1yKYr7ecKL8Tv
Hmg6k0eOdYq4BOMh8oyCej+69alEMUP5R6eRdlYIDSzb1ZXVljuCSaRivEMuwiGDVSGyFXXaVdYCIPFsrBai1ae6vBx91pn2O5Ut0si5eqYbsA7Yx/bcFLXLTI8tYsLriJkKcdYrqhfajasmcpJFOwC
i0qA63CB6cEKsLOiV8Fn3Q0TQTS/4vqizfxii5SWpZrA==

CIUDAD DE MEXICO
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente
2.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



SITIO DE TAXIS AMPLIACION LOS REMEDIOS,

A.C.

STA011113DE0

Folio Fiscal

BEC27D14-7F71-48B8-95B2-F872925579AD

Fecha y Hora de Emisión

2022-09-20T12:14:51

Fecha y Hora de Certificación

2022-09-20T12:14:52

Serie Folio

A 2003

Régimen Fiscal: 624 Lugar de Expedición: 53400 No. de Certificado Emisor: 00001000000509501278

Moneda
MXN

Tipo Cambio
1

Tipo de Comprobante
I

Método de Pago
PUE

Forma de Pago
01

Condiciones de Pago
FACTURA CORRESPONDIENTE AL 19/09/2022

No. de Serie Certificado del SAT: 00001000000509846663 Versión CFDI: 3.3

Sello Digital del Emisor
kbt7Qp5D2Ldt/BlEMbQRFKvwmA3COcLHtYFGZvhIcJFz/7lKYnL9ZKRCLPrWBGpS9PlwXUdLmOXTUFc5FE3RtN7+Iedir/1Y1W843oha4x60inijzW192OMzzmKR
RPTwyXb18LHDHyOgVuqjvPMlyB+usJnKmzVORFHuPOu4vvXynTf/2F1kPC8IAR8SB1flMqsC5/MFnGHYfuoMFC1sZkx3r7pO7Y+GAk7KVwGrlX5y0dQEYDXcz9
oxFsIRaS3N7Zo3f2cy7Ff4kxDJz4/iqqzc09bkqzJEH3v9Ljg4DN3afd0HLUv+lPBta8QpidCeM09Wo8i+HKbOcst7F2Lubg==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|bec27d14-7f71-48b8-95b2-f872925579ad|2022-09-20T12:14:52|LSO1306189R5||kbt7Qp5D2Ldt/BlEMbQRFKvwmA3COcLHtYFGZvhIcJFz/7lKYnL9ZKRCLP
rWBGpS9PlwXUdLmOXTUFc5FE3RtN7+Iedir/1Y1W843oha4x60inijzW192OMzzmKRRPTwyXb18LHDHyOgVuqjvPMlyB+usJnKmzVORFHuPOu4vvXynTf/2F1kP
C8IAR8SB1flMqsC5/MFnGHYfuoMFC1sZkx3r7pO7Y+GAk7KVwGrlX5y0dQEYDXcz9oxFsIRaS3N7Zo3f2cy7Ff4kxDJz4/iqqzc09bkqzJEH3v9Ljg4DN3afd0HLUv+l
PBta8QpidCeM09Wo8i+HKbOcst7F2Lubg==|00001000000509846663||

Sello Digital del SAT
X8cNpKqiAiBstzrmxYpGeJNACLdyXSQwQIba7qcy0tYn/R4llxWT0U/agdGRYdwOaTdpDzHyej160zMP0BBjcHG3kjXnfE8EJnv/KzpCJVJtU4WRxUOZbcUHKfxSU9
WSMPbj2v09JBRyky4UXXnOjC4Okfx103n1BOZlvZcHyDKhtCu3YEj4maYja9Z65G9twjmmNlg5PQYkxEsh+K5VHft0gZMS/ncuVOjDgagrrB/BtMmqEZJG7YWshJc
MN1GCRvl4GIluRuTGr2Glbjc2XgZ91cJ864/9Y4Vkajb5cU5xV/EUqZowRd/qNI+qGzAR9BzL3OoZOOKPBr/UfTDMuQ==

Datos del Receptor
R.F.C Nombre del Receptor Uso CFDI

IFN060425C53 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES G03

Conceptos
Cantidad Clave Unidad Unidad Clave Concepto Descripción No Identificación Valor Unitario Importe

1.000000 E54 78111804 servicio de taxi 525.00 525.00

Desglose de Impuestos Trasladados
Impuesto Tipo Factor Tasa O Cuota Importe

Desglose de Impuestos Retenidos
Impuesto Tipo Factor Tasa O Cuota Importe

Importe con Letra:

QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS (00/100) M.N.

Subtotal $525.00

Total $525.00

            ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

Página 1 de 1 Fecha de Impresión 21/09/2022 09:24:12 a. m.
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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